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RESOLUCIÓN  N° 4.273 / 2.023 

 
VISTO: El Artículo 53º del Reglamento Interno que reza “Habrá 7 (siete) Comisiones 
permanentes en el H.C.D., a saber: de Hacienda y Presupuesto y Economía; de 
Legislación General, Peticiones, Poderes, Reglamento y Derechos Humanos; de Salud 
Pública y Desarrollo Sociocultural; de Promoción e Integración Social y Equidad de 
Género; de Medio Ambiente, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, de Obras 
y Servicios Públicos, Movilidad Urbana y Vivienda y de Turismo, Mercosur, 
Trasandina y Cooperación Regional e Internacional. Las Comisiones permanentes del 
H.C.D. se compondrán de 5 (cinco) miembros cada una otorgando a cada bloque 
constituido la posibilidad de incorporar por lo menos un miembro”; y 
CONSIDERANDO: Que debido al ingreso de nuevos Ediles y la culminación del 
mandato de otros, es necesario conformar las Comisiones Permanentes del H.C.D. para 
el Período Legislativo 2.023 hasta el 28 de febrero de 2.024;  
                   El estudio, tratamiento y aprobación de los Sres. Ediles del H. 
Cuerpo en Sesión Especial del 4 de diciembre de 2.023, de la conformación de las 
Comisiones; y 
                                     Las atribuciones conferidas por Ley N° 1.079 Orgánica de 
Municipalidades al H. Cuerpo: 
                       
                           EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  

                                                                   DE JUNIN 

                                                                 RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Confórmese la composición de las Comisiones Permanentes del H.C.D. 
de Junín, las que quedarán integradas de la siguiente manera: 
 
Promoción e Integración Social y Equidad de Género: 
Montivero, Adriana            Presidente:          Lunes 8,30 hs. 
Maravilla, Romina. 
Manunccia, Matías.  
Coria, Florencia. 

              Sosa, Lourdes. 
 
Legislación General, Peticiones, Poderes, Reglamento y Derechos Humanos: 

              Coria, Florencia.                    Presidente           Lunes 9,30 hs. 
Roldán, Santiago. 
Montivero, Adriana. 
Sosa, Lourdes.  
Guiñazú, Gabriela. 
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Turismo, Mercosur, Trasandina y Cooperación Regional e Internacional: 
González, Darío.                       Presidente          Lunes 8,30 hs. 
Manunccia, Matías.  
Coria, Florencia. 
Deblasis, Alberto. 
Maravilla, Romina 
 
Obras y Servicios Públicos, Movilidad Urbana y Vivienda: 

              Manunccia, Matías.                   Presidente        Martes 8,30 hs. 
Coria, Florencia.  
Guiñazú, Gabriela. 

              Maravilla, Romina.   
              González, Darío. 

 
Medio Ambiente, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

              Deblasis, Alberto.                        Presidente        Martes 8,30 hs. 
Sosa, Lourdes. 
Roldán, Santiago. 
Coria, Florencia. 
Montivero, Adriana.  
 
Hacienda y Presupuesto y Economía: 

              Roldán, Santiago.                    Presidente         Martes 10,30 hs. 
Montivero, Adriana. 
Maravilla, Romina. 
Sosa, Lourdes. 
Deblasis, Alberto.  
 
Salud Pública y Desarrollo Sociocultural: 

              Guiñazú, Gabriela.                         Presidente             Martes 9,30 hs. 
Roldán, Santiago. 

              Deblasis, Alberto. 
              González, Darío 
              Manunccia, Matías 
              Artículo 2°: Regístrese, hágase saber y archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES CABILDO DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE JUNIN, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- 
 
 

 
JULIO EDUARDO MERCADO             RICARDO MORCOS                                               

Secretario  H.C.D.                                                                   Presidente  H.C.D. 
 
 
 
 


